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V I S T O : 

El expediente CUDAP-FAD: 17998/15 que contiene las actuac iones 
referidas a la adscripción de la egresada Aur iane Alíénor F I G U E I R E D O FERNÁNDEZ a la 
cátedra "Vestuario y Caracterización" er\s Car re ras de Artes del Espectáculo. 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 26 el Profesor Titular de la as ignatura informa que la egresada 
F I G U E I R E D O FERNÁNDEZ no realizó todas las act iv idades as ignadas por la Cátedra, 
dejando de asist ir s in justificación a las c lases del año 2016 , 

Lo aconsejado por Secretaría Académica. 

Por ello y atento a lo dispuesto en el inciso b) de las disposic iones 
genera les contenidas en el Anexo Único de la ordenanza N'=* 11/09-C.D. y su 
modificatoria ordenanza N° 12/13-C.D. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.- Cance la r la adscripción de la egresada Aur iane Aliénor F I G U E I R E D O 
FERNÁNDEZ (P.A.A. N° 210440 ) en la cátedra "Vestuario y Caracterización" en las 
Car re ras de Artes del Espectáculo, autor izada por resolución N* 878/15-F .A.D. 

ARTÍCULO 2'^.- La egresada Auriane Aliénor F I G U E I R E D O FERNÁNDEZ no podrá solicitar 
una nueva adscripción inasta cumplidos DOS (2) años, contados desde la interrupción de 
la m i sma. 

ARTÍCULO 3**.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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